
[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chitlán Viejo

MODIFICA META PMG 2021 OE ADMINISTRACION
MUNICIPAL Y ADMINISTRACION Y FINANZAS

DECRETO N" 7V 45

cHTLLAN VtEJO, 
20 0lc 202i

Las facultades conferidas en Ia Ley Nl 18.695,
Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:

a.- Decreto Alcaldicio N' 3806 de fecha22dediciembre de2020,
donde Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2021.

c.- Decreto Alcaldicio N' 6078 de fecha 1811012021 , que establece
Subrogancia Automáticas para funcionarios que indica.

d.- Oficio ORD (ALC) N" 594 de fecha 01 de octubre de 2021, enviado
al H. Concejo Municipal, donde la Dirección de Administración Municipal, solicita
modificación Meta PMG 2021.

e.- Oficio ORD (ALC) N'596 de fecha 15 de octubre de2021 , enviado
al H. Concejo Municipal, donde la Dirección de Administración y Finanzas, solicita
modificación Meta PMG 2021 , dada la actual pandemia.

f.- Certificado de Secretario Municipal (S) de fecha 12 de octubre de
2021, donde en Sesión Ordinaria N" 29 del dia martes 12 de octubre de2021 ,elH
Concejo Municipal acordó por la unanimidad de sus miembros, aprobar modificación
del Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG) correspondiente a dirección de
Administración , año 2021. El acuerdo adopto el número 135/21 .

g.- Certificado de Secretario Municipal (S) de fecha 22 de octubre de

2021 , donde en Sesrón Extraordinaria N" 07 del día viernes 22 de octubre de 2021 , el

H. Concejo Municipal aprobó por la unanimidad de sus miembros la modificación de

Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG) año 2021 , para la dirección de

Administración y Finanzas. El Acuerdo adopto el número 148121 .

h.- La necesidad de modificar Capítulo 02 del Plan Anual de Acción
Municipal 2021, denominado Programa Mejoramiento Gestión Municipal.

VISTOS:

b.- Decreto Alcaldicio N' 4485 de fecha 10108t2021, que designa
Secretario Subrogante a don Rafael Bustos Fuentes.



[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipatidad de Chillán Viejo

DECRETO:

l.- APRUEBASE modificaciones al programa de Mejoramiento de
la Gestión Municipal (PMG), contenido en el capítulo 2 det plan Anual de Acción
Municipal 2021, enviado al H. Conce.lo Municipal por ORD N" 597 de fecha 02 de
octubre de 2021 , para Direccione de Administración Municipal y Dirección de
Administración y F¡nanzas.

2.- INFORMESE a las di cciones de las modificaciones aprobadas

ANÓT NiQUESE Y ARcHiVESE.

I r,-]

ALCAL RGE DEL PO PASTENE

J

LB TOS FUENTES
SE ET ro MUNIcTPAL (S)

/RBF/O d\,
STRI ctÓN

- Admini tración M unrcrpa
- Administración Finanzas
- Secretarro Municipal,

t,

F/ptg



[T ADMINISTRACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DE:

Chi[án Viejo, 0.1 de Octubre de 2O2 j ._

ALCALDE y PDTE H. CONCEJO MUNtCtpAL DE CHTLLAN VIEJO

H, CONCEJO MUNICIPAL OE CHILLAN VIEJO

ORD

ANT.

MAT,

Elaborar archivo
digital de la
situación actual
en que se
eñcuenkan los
procesos
sumariales
(lnvestigación
Sumarias y
Sumarios
Admrnistrativos),
instruidos en los
últimos 4 años en
la [4unicipalidad.

N"594 / 2021

Decreto N"3806 de fecha
22.12.2020, que Aprueba
Plan Anual de Acción.

Solicita ¡/odificación Meta
Pt\4G 2021, Administración
lvlunicipal.

A

i_lgglqry de Mejofamiento a ta Gesrión ,r",.,Jj,"t3r31,,"',1''33',"'"üflfl'I"I"dri^?.í[lt3iJ
MUNIcIPAL, se soricita er Acuerdo der H. concel'o n,lunicipal de chilán Vie¡o, para .ooitilu,. 

"orosig ue:

Archivo Digital el
cual debe contener
a Io menos;
'1. Número de
decreto que
instruye el proceso.
2. Fecha de
sanc¡ón.
3. lvotivación o
procedencia.
4. F¡scal.
5. Estado.
6. Observaciones-

1000/r

Funcionarios: Lorena Montti Olate. María lnes Urra y Nelsón Fuentealt a

Unidad: ADM¡N¡SÍRACt N IVUNICIPAL

ESPECIFICO
META INDICADOR %

Colaborar con el Alcaláe:n
tareas de gestión y
coordinación permanentes del
lvlun¡cipio, en el ordenamieñto
y seguim¡entos de las
.nedidas discip¡¡narias
¡nstruidas en la Mun¡cipalidad,
de los úllimos 4 años.

La Ley N'18.883 establece en
su Art. 61 N'1 que serán
obligaciones especiales del
Alcalde y Jefes de unidades
las siguienles:

a) Elercer un conkol
jerárquico permanente del
funcionamiento de las
unidades y de la actuación del
personal de su dependencia,
extendiéndose dicho control
tanto a la eficiencia y eficacia
en el cumplimienlo de los
fines establecidos. como a ¡a
legalidad y oportunidad de las
actuacionés.

Lo anterior guarda total
importancia de verificar a toda
costa el pr¡nc¡p¡o de legalidad,
bajo los principios que
resguardan la acción
mun¡cipal, y que cuando estos
sean vulnerados se proceda
con la observación de la
responsabilidad
administrativa.

Así. el art. 118 de la mrsma
ley reza "Los lunc¡onar¡os
¡ncuff¡tán en responsabil¡dad
adm¡n¡strativa cuando la
¡nfracción a sus debe¡es y

Sistematizar
¡nformac¡ón de
procesos
disciplinarios
instruidos en la
Municipalidad, en
los ú¡tirnos 4 años.
que proporcione los
antecedentes
necesarios para la
gesiión y
seguim¡entos de los
procesos
disciplinar¡os,
tendientes a su
conclusión, según
corresponda.



[T

S n otro particu lar,

ADiTINISTRACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

t//

JDPPi Ll\¡O/lmo
0istribución: H. Concejo Nlúñicipal, Secretaño f\¡lunicipal. Adminislradora Mu

obl¡gac¡ones fuere susceptible
de la apl¡cac¡ón de una
med¡da d¡sc¡plinar¡a. la que
deberá ser acrcditada
med¡ante invest¡gac¡ón
sumaia o sumar¡o
admin¡stralivo.

Fiñalmente esta obligación
trasclende el quehacer di
cuando incluso es in
en la cuenta públ¡ca
acta de traspaso de
art. 67 ley 18.695.

JORGE DEL POZO P

IA(,

en el



SECRETARIA MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Vieio

El secretario Municipar (s) de ra I. Municipafidad de Chiilán viejo, que suscribe, GERTIFICA:

Que, en Sesión Ordinaria N" 29 del día martes 12 de octubre de ZO2t el Honorable Co nceJ0lYunicipal acordó, por la unanimidad de sus miembros aprobar modificación del progra ma de
Mejoramiento de la Gestión (pMG) correspondiente a Administración año 2021 / segun Ord. (Alc)

[T

o

Certifico, asimismo
constanc¡a en el acta resp

, que el acuerdo referido
ectiva.

adoptó el número tt5l2,Í., de to cual se dejó

..i.::')

)ri,¡

RAFAEL BU FUENTES
SE ARrO MUNTCIPAL (S)

Chillán Viejo, 12 de Octubre 2021

dmcl »

CERTTFTCADO
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Municipalidad
de Chillán Viejo Adrrinistración Municipal

PROPUESTA MODIFICACION METAS PMG AÑO 2021_ DIRECCION ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

DESCRIPCION GENERAL META INDICADOR

- En la Dirección de
Administración y Finanzas se
establecen metas de gestión
que buscan d isponer de
información digital de carpetas
de uso de la Sección de Renta
y Patentes, de manera de
mejorar el acceso a dichos
datos con rapidez, para
gestión administrativa interna
y para solicitudes de usuar¡os
externos. Además de
mantener aclualizada la
normativa que rige los cobros
establecidos en la comuna.

Área Estratégica N" 1

Desarrollo Social
Área Estratégica N" 2.9.5
lnstituciona lidad

Área Estratégica N" 1

Desarrollo Social
Area Estratégica N" 2.9.5
lnstituciona lidad

Actualizar procedimientos de
Gestión lnterna del Municipio

1.- Elaborar un Registro Digital de
las carpetas con registro de
patentes comerciales, el cual será
resguardado y se mantendrá
respaldado en DAF, ya sea en
disco duro externo y/u otro medio.

2.- Gestionar la modificación y
actualización de la Ordenanza
sobre derechos municipales por
concesiones, derechos y permrsos

- Registro en disco duro externo
de propiedad Municipal asignado
a la DAF, separado por tipo de
Patente.

Funcionarios.
- Equipo DAF

- Decreto Alcaldicio que aprueba
la Ordenanza sobre derechos
municipales por concesrones,
derechos y permisos.

Funcionarios.
- Equipo DAF

60%

40%

OBJETIVO ESPECIFICO

PMGM año 2021 Pág¡na - 1 -

/-tl

%

Actualizar procedimientos de
Gestión lnte rna del Municipio.



[T SECRETARIA MUNICIPAT

Municipalidad de Chillán Viejo

El Secretario Municipal (S) de la L Municipalidad de Chillán Viejo, que suscribe, CERTIFICA:

Que, en Sesión Extraordinaria No 07 del día v¡ernes 22 de octubre de 202L, el Honorable Conceio

Mun¡c¡pal aprobó por la unanimidad de sus miembros la PROPUESTA DE MODIFICACION MEIA PMG

de la Dirección de Administración y Finanzas del año 2021 conten¡do en el ORD No 596 (Alc) de
fecha 15 de octubre 2021

Certifico, as¡mlsmo, que el acuerdo referido adoptó el
constancia en el acta respectiva.

RAFAEL B FUENTES

MUNTCTPAL (S)

Chillán Viejo, 22 de Octubre 2027.

1, de lo cual se dejó

CERTIFICADO

t


